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Durante la última reunión de la UEMO celebrada en Budapest en noviembre de 2009 se planteó el tema del reconocimiento de títulos de países extracomunitarios sobre todo por lo que respecta a la situación en España.

Por lo tanto convendría repasar el ámbito de aplicación de la Directiva 2005/36/CE, las normas impuestas a los Estados miembros y el tema de la emigración del titular de un título extracomunitario reconocido en un Estado miembro que se desplaza a otro Estado miembro. La nacionalidad de los emigrantes también es un elemento a tener en cuenta.
1. Ámbito de aplicación de la Directiva 2005/36/CE sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales
Es competencia de cada Estado miembro reconocer o no las cualificaciones de los países extracomunitarios. Sólo si un Estado miembro reconoce dichas cualificaciones la autoridad nacional debe garantizar que se respeten los requisitos mínimos de formación establecidos para las profesiones sectoriales.

Esto se aplica también a los nacionales extracomunitarios que están fuera del ámbito de aplicación de la Directiva. El Considerando 10 indica que “la presente Directiva no pone obstáculos a la posibilidad de que los Estados miembros reconozcan, de acuerdo con su normativa, las cualificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio de la Unión Europea por un nacional de un tercer país. De todas formas, el reconocimiento debe hacerse respetando las condiciones mínimas de formación para determinadas profesiones”.
También se aplica a los nacionales de los Estados miembros de la UE que posean cualificaciones profesionales no obtenidas en la UE.  El artículo 2 de la Directiva establece una norma similar: “Los Estados miembros podrán permitir en su territorio, según su normativa, el ejercicio de una profesión regulada […] a los nacionales de los Estados miembros que posean cualificaciones profesionales no obtenidas en un Estado miembro. Para las profesiones correspondientes al título III, capítulo III, este primer reconocimiento deberá realizarse cumpliendo las condiciones mínimas de formación que se establecen en dicho capítulo”.
Por lo tanto, la misma garantía se requiere para las autoridades de los Estados miembros que examinen las cualificaciones obtenidas en países extracomunitarios de profesiones con unos requisitos mínimos de formación. Estos requisitos deben respetarse.

2. Emigración de titulares de cualificaciones de países extracomunitarios a un segundo Estado miembro
La Directiva 2005/36/CE se aplica en un caso específico, cuando el migrante tiene tres años de experiencia profesional en el primer Estado miembro de reconocimiento. En este caso, la cualificación profesional se reconocerá según el sistema general de reconocimiento dando la posibilidad al segundo Estado miembro de imponer medidas compensatorias.

Según el artículo 3.3 de la Directiva, “cualquier tipo de formación expedido en un tercer país quedará equiparado a un título de formación siempre que su titular tenga, en la profesión de que se trate, una experiencia profesional de tres años en el territorio del Estado miembro que haya reconocido dicho título de formación con arreglo al artículo 2, apartado 2, certificada por éste”.

En el caso de que no se tengan los tres años de experiencia profesional, el reconocimiento se someterá a las normas del Tratado que regula el derecho de establecimiento (artículo 49 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea) y a la jurisprudencia correspondiente. En este contexto, el Tribunal de Justicia Europeo ha dictaminado que, en el caso de diplomas, certificados u otros títulos obtenidos en terceros países y ya reconocidos por un primer Estado miembro, el Estado miembro de acogida está obligado a “tomar en consideración todos los diplomas, certificados, y otros títulos, así como la experiencia pertinente de los interesados, y a efectuar una comparación entre, por una parte, las aptitudes acreditadas por dichos títulos y por dicha experiencia y, por otra, los conocimientos y capacitación exigidos por su legislación nacional”. El Estado miembro de acogida tiene la obligación de tener en cuenta este primer reconocimiento, pero no de reconocer automáticamente la cualificación (por ejemplo, Hocsman C-238/98, 14-09-2000).
